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RESOLUCION de la DirecCión General de Carretera.> .4 

Caminos Vecinalea por la que se anuncia concurso paro , 
la contratación de las obras de «Ensan.ehe y mejora del " 
firme enia C. N.6.14 San Sebasttál).~santander-La Co- I 

ruña. puntos kilométricos 185,847 al 189 (tramo' de Be
ranqa)>>. provincia de Santander 

,La 'Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales 
conyoca el siguiente concursó público. 

l., Objeto del , concurso. 

La ejecución de las obras de «Ensanche y mejora de firme 
, en la' C. N. 634 San Sebastián-Sa,ntander-La ' Coruña, puntos ki
lométricos 185.847 al 189 (tramo de Beranga)ll, provinCia de San
tander, par su presupuesto de, contrata, de dieciocho millones 
ciento cuarenta mil ' novecientas cuarenta y cinco con setenta 
y , nueve' pesetas <18.140.945,79 pesetas), distribuidas en las si
guientes anualidades: Año 1962, 5.000.000 de pcsetasf año 1963, 
10.000.000 de pesetas; año 1964, 3.140.945,79 pesetas. Plazo de 
eJecución: basta 31 de diciembre de 1964 

2. ' Fianza provisional. 

Dos por ciento del citado presupuesto de contrata. 

~. Condiciones y garantías para tomar parte en el concurso y 
para cumplimiento del contrato. 

No estar incurso en ninguna de las ' incompatibilidades o ' 
exenciones previstas en el articulo 4l¡ de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda públici). y r>ecreto-Iey de 13 
de mayo de 1955, así como interponer la fianza establecida y 
ajustarse a las bases del concurso y pli~go de con4iciones. 

4. ,Proposlcion.es. 

4.1. Lugar de admisión. 

Secp!6n de contratación y Asuntos Generales, de la Dirección 
General de Carreteras y Caminos Vecinales, edificio de los Nue-
vos Ministerios, planta séptima. . 

4.2. Plazo de admslión. 

Hasta las doce horas del dia 16 de Julio de 1962. 
4.3. , Modelo de proposición: 

Don ....... V6{:lno' de ....... . provincia da ....... cotidomlcWo 

RESOLUCION de la DirecCión ' o..,enerat de Obras Htd,ráu
lieas por la qué $ehace pÚbliéo el otorgamiento a don 
José hntonio AZlorde Aragón de la concesión de 'un 
c(provechamiento de aguas del Barranco ' de la ;Allán
dega, en término de Grañén (Huescaj. con destino a 
riegos. 

Este Ministerio ha resuelto: 

A) Aprobar el proyecta de elevacion de aguas para riego 
de la finca del . excelentisifuo sefior Duque de Villahermosa. en 
térmi,no pe Grañén (Huesca), ~uscrito por el Ingeniero . de Ca- -
minas, Canale~ y Puertos. don Ramón Guillén Serrano. en 
Huesca. en junio de 1959, en el c)lal fi~ura un presupuesto 
de ejeCUCión material . de 396.224,14 pesetas. 

B) Otorgar una concesión en las siguientes condiciones: 

Primel\a.-8e autoriza a don Jasé Antonio Azlor de Aragpn 
para derivar y elevar hasta un caudal de 100 l/s. de a5Uas del 
barranco de la' Alfándega. en térmnio de Grañén '(Huesca); a 
unos 20' metros aguas abaja del puente de lá carretera de 
Grañén a Poleñino. para el riego de 500 heCtáreas ·en la finca 
de ,su propiedad denominada Curvez, 

Segunda.-Las obras se ajustarán al proyecto que 'se aprue- ' 
ba por la presente resolución. suscrito por el Ingeniero de Ca
minos don Ramón Guillén Serrano: La Comisaria de Aguas 
del -Ebro podrá autorizar pequeñas modificaciones que tiendan 
a su perfeccionamiento. sin alterar sus ,caracteristicaa esen-
,cíales, '. " 

Tercera.-La instalación elevadora constará ae ' dos grupos ' 
eleétro-bombas, con motores de 25 CV . . capaces de elevar cada 
uno 50 l/s. a: una altura, geométrica de 10,24 metras. Las ca
racterísticas de la maquinaria no ' podrán . ser al~eradas sin pre-

, vio conocimiento de la Comisaria de Aguas del Ebro o de la 
Dirección General de Obras HidráuIÚ~as, , ' 

Cuarta.-Las \obras empezarán en el plazo de tres meses. a 
partir de la fecha de publicaci6nde la concesión en el «Bo
letín OfiCial. del Estado». debiendo quedar terminadas al cabo 
de un año a , partiJ; de la misma fecha. 

en ....... numero ....... en nombre propio (0, en reprelléntación 
de' ...... ), enterado de las condiciones y requisitos eXigidos para 

Quinta.-La Administración no' responde del caudal que 
se concede. La Comisaria de Aguas-del Ebro comprobal1Í en el 
momento de la I;ecepción de 1lJ.S 'obras y cnando lo juzgue ne
cesario. durante su explotación, que el caudal utilizado por el 
pl'ticionario no excéda del que se fija. Podrá prescribir al con
cesionario la Instalación de lUl dispositivo modulador. previa 
"resenta.ción por éste del. proyecto correspondiente. 'que deberá. 
ser aprobado por la Dirección General de Obras Hidráulicas. 

. Sexta.-La ' inspeCCión y vigilancia de las obras e instalacio-
nes. tanto durante la construcc1ón como en er' período de ex
plotaCión del aprovechaml~to, quedarán a cargo de la Comi
sária de Aguas del Ebro. siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se orio 
glenen. debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio 
de 1011 tr¡¡bajOll.' Una vez terminados y preVio aviso del con
cesionario se procederá a su reconocimiento por el <llomiSarlo 
Jefe de Aguas del Ebro o Ingeniero del' ServiCio en quien de
legUe, levantándose acta en la ,que 'conste el cumplimiento de 
estas' condiciones y sin que pueda comenzar la explotación an
tes de aprobar este actá la Dirección Genera.l de Obras Hidrá~ 
licM. En el reconocimiento final de fas obras se comprobará 
si la capacidad de las grupos electro-bombas corresponde con 
el 'caudal seflalado y se hará constar en el acta. 

la ejecución de ,las obras de ....... provincia ,dé ....... se compro-
mete. en nombre (propio o el de la empresa que 'represen: 
te ...... ). a tomar a su cargo la ejeCUCión de l$ll mismaa con 
estricta sujeción a los expresadOS reqUisJtos y condiciones. por 
la cantidad de ., .... (expresar claramente, escrita en letra y núme
ró. la cantidad en pesetas y céntimos por la que se compromete 
el proponellte a la ejeCUción de las obras). 

, .......... de .... ..... de 1962. 
(Fecha y firma del proponente.>, 

11. Condiciones particular.ea yeconómieas y bases del conCUrso. 

Los \lliegos de condiciones particulares y, económicas y de 
bases de este concurso. as1 como los p¡:oyectos de las obras. es
tarán dé manVlesto durante el plazo de preselitaclón de las pro
posiCiones en la DivÜlión :de Proyectos y Obras c,le la Dirécc!óh 
General de Carreteras y Caminos Vecinales y en \la Jefatura 
de Obras Públicas de Santander durante, loa díaIJ, y horas de 
oficina. 

6. Apertura dé proposiciones. 

6.l. Lugar. 

Dirección General de Carreteras y - Caminos' Vecinales. del 
Ministerio de Obras Públicas. planta séptima. 

6.2. Fecha y hora. 

A las doce -horas del dla 21 de julto de 1962. 

6.3 Junta ante la cual se realizará el concurso. 

Junta de Cóntrataclón de la Dirección General de Carreteras, 
de la que forman parte un representante de la Ases,orla Jurl
dica del Ministerio y otro de la Intervención General de la Ad-
mln.istración del Estado. , 

Madrid; 14 de .junio de 1962.-El Director general. P. D., Luis 
V1llalpando Martinez.. 

. Séptima.-8e cOllcede la ocupaCión dé los terrenos de.. d~ 
minio publico necesarios para las obras. En cuanto a las ser
vidumbres podrán ser decret!l.das por la Autoridad có~petente. 

Octava.-EI agua. que se concede ' queda adscrita a la tierra.. 
quedando prohibido su enaj~nación. cesión o arriendo. con In' 
dependencia de aquélla. , 

Novena.-La Administración se reserva el ,derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas. en' la forma que estün,e conve
niente. pero sin perjudicar las obras de aqUélla. 

Décima.-Esta concesión se otorga a perpetuidad. sin per-. 
juicio de, tercero 'y salvo e~ derecho de propiedad, 'con la oblI
gaCión .de ejecutar las obras necesarias para conservar o sus
tituir laa !ervidumbres existentes. 

Undécima.~Esta concesión queda sttieta al. pago del canon 
que en cualquier momento pueda establecerse por él Ministe
rio de Obras Públicas con motivo de las obras de regulación 
construld!LS por ei Estado. ' , ' 

Decimosegunda.~uedasujeta esta concesión a las dispo
siciones vigentes o que se dicten; relativas Q la Industria Na
clonal. Contrato y AcCidentes de 'J'rabajo y demás de caracter 
·sociaI. 

Dec1motercera.-EI concesionario queda obligado a cunu>l1r. 


